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REPORTE AUDIENCIA ART 77. CPTSS // DTE. FABIOLA HERRERA DIAZ // DDO. COLFONDOS Y
OTROS // RAD. 2023-00266 // CASE: 12228

Desde Jeffry Lemus Gómez <jlemus@gha.com.co>
Fecha Lun 27/01/2025 11:40
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso

<mflopez@gha.com.co>; Marlyn Katherine Rodríguez Rincón <mkrodriguez@gha.com.co>; Miguel Ángel
Saldarriaga <msaldarriaga@gha.com.co>

CC Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>

Buenos días para todos, cordial saludo

Informo que el día de hoy 27/01/2025 se dio continuación a la audiencia del art. 77 del CPTSS
por parte del Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá, asistiendo en representación de
Allianz Seguros de Vida S.A. frente al siguiente proceso:

DEMANDANTE:FABIOLA HERRERA DIAZ
DEMANDADO;COLFONDOS S.A Y OTROS
LLAMADO EN G: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
RAD:2023-00266
CASE:12228

Verificación de asistencia de las partes

Una vez allegada la documental que acredita que la demandante pudo realizar el traslado
al Régimen de Prima Media administrado por Colpensiones el juzgado propone formula
de arreglo dentro del cual se de la terminación anticipada del proceso de mutuo acuerdo
sin condena en costas, todas las partes se manifiestan conformes con la terminación
del proceso de manera anticipada.

El juzgado profiere auto que admite solicitud de terminación anticipada del proceso
por parte de la demandante

Gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

�
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